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SECRETARíA DE oBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERR ITORIAL

licitación Pública No. EO-SOPOT-N101-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2L|2O22

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N 101-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N101-2022, relativo a la obra: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F. Pachuca - Tempoal -

San José - Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla de

Reyes, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAÍEF|GI-2O22-

1505-00739, de fecha 25 de octubre de2022, emitido por la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día24 de noviembre de 2022; en

cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

ef Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección
General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta,

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡Z, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y
representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo y L,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento

Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202'J..

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus

aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ed¡f.28, i." piso, Blvd. Felipe ngeles km
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel:771 717 SOOO
www.h ídalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N101-2022

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Constructora y Arrendadora CAREU, S.A. de C.V."

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: 518.014,532.02 (Dieciocho millones catorce mil quinientos treinta v dos pesos 021100

M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean

necesarios hasta por la cantidad de: 520,896,857.14 (Ve¡nte millones ochocientos noventa v seis mil ochocientos

cincuenta v siete pesos 141100 M.N.l la cual incluye el !6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 85 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a

partir del día 06 de diciembre de 2O22.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante de la misma, el

dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios y

tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y

motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás

documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual

manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;

también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco

desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del

conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la

Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe

Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos (01'77t1 717-8000 extensiones 8742,

g6g1 y teléfono extensión (Ot-771])7:-7-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de noviembre 2022, así mismo queda

enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos

suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de ¡ ¡

los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su disPosición | /

la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemnlar \ tr [

de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles. q I

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 16:50 horas del U
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licitación Pública No. EO-SOPOT-N101-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Dirección General de Conservación de Carreteras

Por la Secretaría de Contraloría

Esmeralda Sánchez Reyes

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de
Flidalgo

SECRETARÍA DE oBRAS PÚBLIcAs
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Ex Centro M¡nero, Ed¡f.28, l,e' piso, Blvd. Felipe ngeles km
93.5, Col. Venta prieta, Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

fer.T71Tl'7 SOOQ

www.hidalgo.gob.mx

I

[a Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. María Dblores Jiménez Rendón

Ortega

314

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N101-2022

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

Nombre

Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de C.V.

Arq. Ana Jaq Vazquez
ARRBELL Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

No se presentó
3.- lsaac Factor Ríos

No se presentó
4.- GYCSA Arquitectos, S.A. de C.V.

pública det o*" o. ,T,,o",t1",ll"".t:Lti.,*.ión púbtica No. Eo-
SOPOT-N101-2022, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F. Pachuca - Tempoal - San José - Coacuilco, municipio de
Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O|-2O22
Convocatoria No. O21|2OZ2

Anexo No. l
Resultado de la revisión cualítativa "distamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de noviembre de2O22,en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publícas y Servicios Relacionados con
fas Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NIOI-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Fleconstrucción de la carretera estatal E.C.F. Pachuca - Tempoal - San José - Coacuilco, municipio de
Huejutta de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación -*iN
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ..
las Mismas para el Estado de Hidalgo t' I

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la sotvencia de tas condiciones legales, técnicas y \l/
económicas de las proposiciones.

n
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el t/-
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de\
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por \
licitación pública. \
c).- Adjudicac¡ón del contrato \

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicíos Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la gónvocante y
garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

rlt6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.CF. - San José -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Fleyes, Estado de

EO-SOPOT-NlOl-

ffro Mine
Pr¡eta. Bé

, Blvd. Felipe Angeles,
Soto. f] go., C.P. 42O8O,

Tel:771 7u S0OO
www.hrd a lgo.gob. mx
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación públíca
No. EO-SOPOT-N|O|-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de programa.ión y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O22-1sOS-OO73g de fecha 25 de octubre de
2022.

1.2.- Que con fecha 07 de noviembre de2022, se publicó en el Periódico Oficíal de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2t/2o22la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-NIOI'2O22, en relacíón a la ejecución de la obra pública: Fleconstrucción de la carretera
estatal E.C.F. Pachuca - Tempoal - San José - Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada
en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día ll de noviembre del2022.

A
1.4.- Con fecha 'l'l de noviembre de 2022 a las ]O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se V

realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 14 de noviembre de 2022 a las '16:0O horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

l.- Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de C.V.
2.- lsaac Factor Ríos
3.- GYCSA Arquitectos, S.A. de C.V.

2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco,
Hidalgo.AK

\_/ 
\
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Reyes, Estado de
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SECRETARíA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NlOl-2022
Convocatoria No. OZIIZOZZ

l.- Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de C.V.

2.- ARRBELL Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

3.- lsaac Factor Ríos
4.- GYCSA Arquitectos, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licítantes, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

I.7.1.- L¡c¡tantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del aeto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de noviembre de2022 a las'16:00 horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.-
constructora y
Arrendadora CARELI, S.A.
de C.V.

$18'o]4,532.02
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminac¡ón
28 de febrero de2023.

2.-
ARRBELL lngeniería y
Construcción, S.A. de C.V.

$17'351,568.31

85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

3.- lsaac Factor Ríos $18',449,491.2'l
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.- GYCSA Arquitectos, S.A. de
c.v. $17'240,860.15

85 días naturales ínicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

3lr6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o2'l/2o22, del Procedimiento por Licitación
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F.

Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de
Hidalgo.

f,
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Blvd. Felipe Angeles,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

Evaluación cualitativa de la que se desprenden tas razones técn¡cas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dírección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 22y 23 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licítantes: l.- Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de C.V., 2.- ARRBELL
Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V., 3.- lsaac Factor Ríos y 4.- GYCSA Arquitectos, S.A. de C.V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artÍcufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Er¡aluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
fafalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.I.- ARRBELL Ingeniería y Construcción, SA" de C.V.

Causal No. I
Requ isita incorrecta mente el documento 6.-6.'1.- ca pacidad Fina nciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación,
por la siguiente causa:

Los licitantes presentan estados de posicion financiera auditados de los dos años anteriores 2O2O y 2021
como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de
diciembre de 2O2l expresa un capital contable de t$g'B6S2g7.OO, el cual es insuficiente para cubrir el
capital contable que se requiere de $4'5OO,000.O0, en la convocatoria No. 021/2022 de fecha 07 de
noviembre de2022, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de li ión 3.-

4lt6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación -Nlol-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F.
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. O2l 120,22

Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad
técníca y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y
económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo
44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las
propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación y g).- La

proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar
solvente.

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- lnformación General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá
partic¡par en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo
38 de la Ley) y en la convocatotia 02112022 de fecha 07 de noviembre de 2022, para esta licitación se
requiere un capital contable mínimo de $4'5OO,OOO.OO

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar la proposición
sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión
cuantitativa y que los reciba para su revisión cualítativa y detallada en el período de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los
términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos.
(Artículo 44 de la Ley). Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia
legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica; 6.- Capacidad Financiera; fracción 6..|..|.- cuando el capital contable
requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por contador externo del año inmediato
anterior. (art.29 fraccíón lll el reglamento).

Y no cumple con las bases de licitación en el capítulo l.- Información Ceneral, numeral 2.- Consulta de

consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de i

s/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación -Nlol-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F. - San José -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localídad de Coacuilco,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- podrá
partic¡par en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisítos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo
38 de la Ley)y en la convocatoria No. 02112022 de fecha 07 de noviembre de2022, para esta licitación se
requiere un capital contable mínimo de $4'5OO,0OO.0O

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- lsaac Factor Ríos

Causal No. I
Req uisita i ncorrecta mente el docu mento 6.-6.'1.- Capacidad Fina nciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación,
por la siguiente causa:

Los licitantes presentan estados de posicion financíera auditados de los dos años anteriores ZO2O y 2021
como se requiere en dicho documento, y en el Estado de sítuación financiera auditado al 3l de
diciembre de 2021 incluye un capital contable de $2'776F8O56, el cual es insuficiente para cubrir el
capital contable que se requiere de $4'5O0,OOO.OO, en la convocatoria No. O21/2O22 de fecha 07 de
noviembre de2022, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las.Broposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitacjdnri..., fracción 3.-

6lr6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O22, del Procedimiento por
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal - Tempoal - SEh losé -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- NIOI-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos

reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad
técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y
económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo
44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las

propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación y 9).- La

proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar
solvente.

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información Ceneral, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su

consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus

derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo
38 de la Ley) y en la convocatoria O21/2A22 de fecha 07 de noviembre de 2022, para esta licitación se

requiere un capital contable mínimo de $4'50O,OOO.OO

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar la proposición
sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión
cuantitativa y que los recíba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los
términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos.
(Artículo 44 de la Ley). Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia
legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica; 6.- Capacidad Financiera; fracción 6..|..|.- cuando el capital contable
requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por contador externo del año inmediato
anterior. (art.29 fracción lll el reglamento).

Y no cumple con las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de inte
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación
20/22,en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F.

Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de H
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOt-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- podrá
participar en el procedimiento de contratación, las personas fÍsicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitacián. (Artículo
38 de la Ley)y en la convocatoria No. 02112022 de fecha 07 de noviembre de2022, para esta licitación se
requiere un capital contable mÍnimo de $4'5OO,OOO.OO

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hídalgo en el
artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimíento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante 
==a\

Causal No.2 sl-

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoría a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante realiza el cálculo del factor de salario real aplicando una prima en el seguro de riesgo de
trabajo de O.50OOO%o, el cual es incorrecto ya que no coincide con el documento de la determinación de
la prima en el seguro de riesgo de trabajo emitida por el IMSS de fecha 1O|O2/2O22, en el cual presenta
una prima declarada de O4.58875, por lo tanto, el cálculo de factor de salario real es incorrecto.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción B.- eue la
información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre si y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica;
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre si y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica.

8lr6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento No. EO-SOPOT-NIOI-
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal San f,osé
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco,
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. 0,21120.22

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas
tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo
que señale el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de
em presas, reca udación y físca lización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las síguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- GYCSAArquitectos, SA de C.V.

Observaciones: Su Opinión de cumplimiento la presenta negativa

Causal No. I
Requ isita i ncorrecta mente el docu mento 6.-6.1.- Ca pacidad Fina nciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación,
por la siguiente causa:

El licitante presenta la opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la

Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, la cual se emite en sentido
Negativo, derivado de que se detectan inconsistencias u omisiones en el cumplimiento de los puntos
que se revisa la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales contenidos en las fracciones

F

(

ll, ll, lll, lV, V y Vl del artículo 69 BIS del Código Físcal del Estado de Hidalgo.

9/16

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación Pública
2022,en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F. Pachuca -

Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad {q Coacuilco, Municipio

Felipe Ángeles,
to, Hgo., C.P.42O8O,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. O2tl2OZ2

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción
3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de
ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos
requeridos se recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal
revisión se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de
licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas
técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición
que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así
como con lo requerido en el propio documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en
el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de
los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación lo que se requiere en el documento
inciso 6.-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.'1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artículo 30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán
integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

Además del Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra dice:

s

t0/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o21/2o22, del procedimiento por Licitaci
2Oü1., en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F.
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio
Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
convocatoria No. o2ll2o22

en ninqún coso controtorón adquisiciones, orrendomientos, servicios u obro público con los personas
físicos, moroles o entesiurídicos que:

t. Tenqon o su corgo créditos fiscoles firmes.
ll. Tenqon o su corqo créditos fiscales determinados. firmes o no, que no se encuentren pogodos o
gorantizodos en olguna de los formos permitidos por este Códiqo.
ttt. No se encuentren inscritos en el Reqistro Estotal de Contribuventes.
tV. Hobiendo vencido el plozo poro presentor olguno decloroción. osí como oquellos declorociones
correspondientes o retenciones y con independencio de que en la mismo resulte o no contidod o
poqor, ésto no ho:/o sido presentodo.
V. Estando inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes. se encuentren como no localizados.
Vl. Tenoon sentencio condenotorio firme por olqún delito fiscol estotol. El impedimento Pctra
contrator seró por un periodo iqualol de la peno impuesto, o portir de que couse firmezo lo sentencio.

Lo prohibición establecido en este ortículo no seró aplicoble o los particulores oue se encuentren en
los supuestos de lqs frocciones I y ll de este ortículo, siemore que celebren convenio con los
outoridades fiscoles en los términos que este Código estoblece paro cubrir a plozos, yo seo como pago
difer¡do o en oarc¡alidodes, los odeudos fiscoles que tengan o su carqo con los recursos que obtenaan
por enojenoción. arrendomiento, servicios u obro público que se pretendon controtor y oue no se
ubiouen en algún otro de los supuestos contenidos en este artículo'

Pora estos efectos, en el convenio se estobleceró que los sujetos o que se refiere el primer pórrafo de
este ortículo retengan una parte de Io contraorestación pora ser enteroda ol fisco estatol pora el 

^pooo de los odeudos correspondientes." V

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera
causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

n/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación Pública
2022,en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.CF. Pachuca -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla de

Ex Centro Mrnero, Edif. 28, B élipé Angeleg
Hgo.. C.P. 42080,
Tel:771 717 8oO0
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOI-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

Motivo:
En ef documento T.6.- NumeralT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal profesionalTécnico (...), propone
como superintendente al Arq. Jaime Santana Téllez, del cual para acreditar su experiencia presenta
acta de entrega recepción de la siguiente obra:

l.- Pavimentación y Modernización del boulevard Luis Donaldo Colosio, Tramo 2... de monto
$94'605,453.68

2.' Modernización de la carretera Pachuca-Tempoal Tramo: Tehuetlan-Huejutla... de monto
$63',400,993.79

En las actas de entrega recepción de las obras que relaciona no figura el nombre del Arq. Jaime
Santana Téllez ni su participación como superintendente, solo apareCe el Representante Legal de la
empresa' y tampoco anexa ningún documento que acredite dicha superintendencia de obra, por lo
tanto no acredÍta su experiencia como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adjudicación de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: Ei la ávaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido
en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del
Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción,
deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como
superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características
técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado pór la convocante de la
obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de
obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lícitación en el capítulo lV.-
Evaluacíón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g.6.-T-6.-

t2lr6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2o22,del procedimiento por Li
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal - Tempoal - San José -
coacuilco, municipio de Huejutla de Reyeq ubicada en la localidad de coacuilco, de Reyes, Estado de
Hidalgo.
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No. EO-SOPOT- NlOl-2O22
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superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales No.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora yArrendadora CARELI, SA de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora y Arrendadora CARELI, SA" de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos
en las bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas
de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos41 fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inciso
A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

13l16

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedim¡ento por Licitación Pública
20,22,en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal E.C.F. Pachuca -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de
Hidalgo.
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Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
y Arrendadora CARELI, SA de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las
oblígaciones respectivas con un monto de $.18'0.|4,53202 (Dieciocho millones catorce mil quinientos
treinta y dos pesos O2\OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora
yArrendadora CARELI, SA" de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $.|8'0.14,532.02 (Dieciocho millones catorce mil quinientos treinta y dos pesos O2/|OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la flrma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $'18'014,532.02 (Dieciocho millones catorce mil quinientos treinta y dos pesos
OL\OA M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales. Y se estima a sér firmado a
partir del día 25 de noviembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 82.5, Col. Venta prieta, C.p. t\
42O8o, Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o'l 7711717-8Oo0 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-Bo-45, de .P
:.:.:::.:L::i:::1T::TT:j:.:..11:::::::-11---..--.--.--.--'-----------'--- 
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal
coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de coacuilco, M

ica No. EO-SOPOT-NIOI-
- Tempoal - San José -
de Reyes, Estado de

Hidalgo.
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, '13 fracción Y y 2A
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Ad m inistración

de Programas de Obra
de la S.O.P.yO.T.

ts/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2O7J4en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estata¡ E.C.F. Pachuca -
Coacuilco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Coacuilco, Municipio de Huejutla
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

rcía Ortíz Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

de la S.O.P
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